
 

 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 

A CARGO DEL DIPUTADO ÓSCAR VALENCIA GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

El suscrito, Óscar Valencia García, diputado del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en 
la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6o., fracción I del numeral 1, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara De Diputados, somete a la consideración de esta honorable soberanía, la siguiente 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos; 7 fracción IV; 13, fracción I; 20, fracción I; 

21 párrafo tercero; 33 fracción XIII y 38 de la Ley General de Educación, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Diputadas y diputados de esta LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, en atención a la prioridad del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con el propósito de promover el rescate de las 

lenguas indígenas del país para que las y los grupos originarios conformados por mujeres y hombres de las 
entidades federativas, tengan una educación garantizada en la ley de la materia, someto a su consideración y, en su 
caso, aprobación, esta iniciativa con proyecto de decreto para reformar y adicionar los artículos enunciados, de la 

Ley General de Educación. 

Es de explorado derecho que una de las características más notables de nuestra sociedad es el reconocimiento que 
todo ser humano, por el hecho de serlo, es titular de derechos fundamentales que no se le pueden arrebatar 

lícitamente. 

Los derechos citados deben garantizarse y respetarse por el Estado mexicano. Estos derechos están garantizados a 
nivel internacional por el artículo 1o. de la Declaración Universal de Derechos Humanos, que a la letra dice: “todos 
los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, dotados como están de razón y conciencia, deben 

comportarse fraternalmente los unos con los otros”. 

En el marco del respeto a los derechos humanos, y después de varios años de diversas deliberaciones entre 
representantes de los pueblos indígenas y las delegaciones de los gobiernos, la Asamblea General de las Naciones 

Unidas aprobó el 13 de septiembre de 2007, con los votos de 143 de los 192 países que la conforman, la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. El texto afirma que los pueblos 

indígenas tienen derecho, como pueblo o como personas, al disfrute pleno de todos los derechos humanos y las 
libertades fundamentales reconocidos por la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y la Normativa Internacional de los Derechos Humanos. 

La declaración reconoce que los pueblos y las personas indígenas son libres e iguales a todos los demás pueblos y 

personas, y, además, que no deben ser objeto de ninguna discriminación por su origen o identidad indígena. De 
igual forma, señala que los pueblos indígenas tendrán el derecho a la libre determinación, así como a establecer su 

desarrollo económico, social y cultural. Reconoce, entre otros, como sus derechos inalienables los siguientes: 
Derecho a la cultura e identidad. Derecho a revitalizar, utilizar, desarrollar y transmitir a las generaciones futuras 
sus historias, idiomas y tradiciones orales. Derecho a establecer sus propios medios de información en sus propios 

idiomas. 

Actualmente en el mundo conviven casi 7 mil lenguas distintas. Esta diversidad lingüística y cultural expresa 
formas particulares y únicas de estar en el mundo, de representarse en él, de convivir y de comunicarse. Esta 

diversidad lingüística es uno de los elementos que constituyen un componente asociado al desarrollo económico y 
humano. 



 

 

La nación mexicana se encuentra entre los diez primeros países con mayor cantidad de lenguas originarias vivas 

habladas dentro de sus fronteras. Del universo de 11 familias lingüísticas indoamericanas con presencia en el 
territorio nacional, los pueblos indígenas mexicanos hablan 364 variantes lingüísticas, las cuales, por ahora, deben 
ser tratadas como lenguas distintas. 

Atender esta diversidad lingüística y reconocer que los hablantes son parte sustancial de la nación mexicana, 

aceptando sus usos, costumbres, actividades, normas y valores, permitirá al estado cumplir adecuadamente los 
derechos lingüísticos y contar con una política pública con pertinencia lingüística y cultural funcional para todos 

los mexicanos. 

El multilingüismo tendrá que conocerse por la sociedad mexicana y deberá tener aplicación prioritaria por parte de 
las instituciones y legislación del país para combatir el acceso limitado o inequitativo de los hablantes de las 
lenguas indígenas a los servicios públicos a que todo mexicano tiene derecho. 

En el plano de las políticas públicas, debe incorporarse el enfoque de multilingüismo en la Ley General de 
Educación, para identificar y modificar barreras culturales, ideológicas, económicas, políticas y legales que 
impiden a hombres y mujeres hablantes de lengua indígena contar con las oportunidades necesarias para su pleno 

desarrollo humano; por ello, planteamos reformar los artículos antes enunciados de la Ley General de Educación.  

Debe ser obligatorio para todas las instituciones gubernamentales y educativas de los niveles federal, estatal y 
municipal de que sus programas y acciones de la política pública dirigidos a la educación de la población indígena 

sean operados con eficacia, calidad y pertinencia cultural y lingüística, procurando con ello, además, el máximo 
aprovechamiento de los recursos y esfuerzos aplicados para tal efecto, investigación y generación de conocimiento. 
Práctica de orientación teórico-metodológica que provee la información tanto de la genealogía y las estructuras 

lingüísticas como de la realidad sociolingüística, así como del panorama legislativo e institucional correspondiente.  

La presente iniciativa propone también estimular la inserción del uso pleno de las lenguas indígenas en el Sistema 
Educativo Nacional para que los pueblos y comunidades indígenas conserven su identidad, y resguarden su 

derecho humano fundamental de hablar el lenguaje originario que les pertenece. 

Hoy en día, existen más de tres mil lenguas en peligro de desaparición, por lo que tenemos que pensar seriamente 
en valorizar nuestras lenguas originarias como: náhuatl, maya y zapoteco, redoblando las acciones 

gubernamentales para evitar que dejen de existir. 

Las lenguas maternas son aquellas donde vive nuestra identidad nacional; sería fabuloso que todos los niños en los 
colegios de enseñanza básica tuvieran como obligatoria una materia propia del lugar de origen y/o aprender alguna 
de ellas. 

Países como España están empezando a rescatar toda esta pluriculturalidad que tienen como vascuence, catalán, 

valenciano; en este país, desde que crecen se les enseña, dependiendo de la región, el idioma originario.  

El beneficio de enseñar una lengua materna a los mexicanos, será tomar conciencia de dónde venimos, de nuestro 
legado, de la cultura milenaria; es importante que este tipo de lenguas no se pierdan. 

Enseñar una lengua materna en los primeros años de educación, contribuirá a crear una fuerte identidad de los 

mexicanos con su pasado; algo importante, que no debemos menospreciar es nuestra lengua, porque de ahí nace 
nuestra identidad. Un pueblo siempre necesita rescatar sus orígenes, ir hacia las raíces, porque ahí es donde habita 

su identidad, es donde está el corazón del país, de la tierra y sobre todo lo que interesa, en este caso México. 



 

 

Tenemos la suerte y el privilegio de estar en este país que tiene un legado cultural impresionante, comparado con el 

de los egipcios y otras culturas antiguas. 

En ese sentido, exhorto a todos los sectores de la sociedad y a las autoridades del gobierno federal a poner más 
atención y abrir la posibilidad de agregar las lenguas maternas no sólo en los libros de texto sino dentro del plan de 
estudios, para que se enseñe en las aulas de primaria y secundaria. 

Es importante que las niñas y los niños, conozcan y hablen, el maya, náhuatl y zapoteco porque son culturas que 

han trascendido en la historia, a la gente extranjera le gusta todo lo que tenga que ver con la pintura mexicana, la 
poesía, la lengua, la cultura. No debemos permitir que estos valores se pierdan y sí darle difusión a estas lenguas, 

como sinónimos de identidad nacional. Las lenguas maternas están vivas; por ello las y los mexicanos tenemos que 
mantener nuestra identidad, sin olvidar nuestras raíces y orígenes. 

Por lo expuesto y fundado someto a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto que por el que se reforman los artículos 7, fracción IV; 13, fracción I; 20, fracción I; 21, párrafo 

segundo; 33, fracción XIII y 38 de la Ley General de Educación 

Primero. Se reforman los artículos 7, fracción IV; 13, fracción I; 20, fracción I; 21, párrafo segundo; 33, fracción 
XIII y 38 de la Ley General de Educación para quedar como sigue: 

Artículo 7o. La educación que impartan el estado, sus organismos descentralizados y los particulares con 

autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además de los fines establecidos en el 
segundo párrafo del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los siguientes: 

... 

... 

IV. Promover como materia obligatoria la enseñanza del conocimiento de la pluralidad lingüística de la nación 

y el respeto a los derechos lingüísticos de los pueblos indígenas en los niveles: preescolar, básico y medio 

superior: Los hablantes de lenguas indígenas tendrán acceso a la educación obligatoria en su propia lengua y 
español. 

Artículo 13. Corresponden de manera exclusiva a las autoridades educativas locales, en sus respectivas 

competencias, las atribuciones siguientes: 

I. Prestar los servicios de educación inicial, básica incluyendo la indígena, tomando en cuenta lo establecido en 

la fracción IV del artículo 7o. de esta ley, especial, así como la normal y demás para la formación de maestros, 

siendo exigible para estos el dominio de la lengua de los hablantes indígenas que atiendan. 

... 

... 

Artículo 20. Las autoridades educativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, constituirán el sistema 
nacional de formación, actualización, capacitación y superación profesional para maestros que tendrá las 

finalidades siguientes: 



 

 

I. La formación, con nivel de licenciatura, de maestros de educación inicial, básica –incluyendo la de aquéllos para 

la atención de la educación indígena los cuales hablarán y dominarán perfectamente la lengua de los hablantes 

que atiendan; así como también, la especial y de educación física; 

... 

Artículo 21. ... 

Todos los maestros de educación indígena deberán tener como nivel mínimo de formación licenciatura y 

certificado su bilingüismo, para aquellos que no lo tengan y ya se encuentren impartiendo esta educación, 

deberán participar en los programas de capacitación que diseñe la autoridad educativa y certificar su bilingüismo 
en la lengua indígena que corresponda y el español. 

Artículo 33. Para cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, las autoridades educativas en el ámbito de sus 

respectivas competencias llevarán a cabo las actividades siguientes: 

... 

... 

XIII. Proporcionarán maestras y maestros con nivel de formación licenciatura y certificado su bilingüismo 

así como también, materiales educativos en las lenguas indígenas que correspondan en las escuelas en donde 

asista mayoritariamente población indígena; 

Artículo 38. La educación básica, en sus tres niveles, tendrá las adaptaciones requeridas para responder a las 
características lingüísticas y culturales de cada uno de los diversos grupos indígenas del país, así como de la 

población rural dispersa y grupos migratorios, tomando en cuenta lo establecido en los artículos 7o. fracción 

IV, 13, fracción I, 20, fracción I y 21 de este ordenamiento. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de abril de 2016. 

Diputado Óscar Valencia García (rúbrica) 

 


